
 

 

En Gijón, a 14 de junio de 2024 

 

IZERTIS, S.A. (en adelante, “Izertis” o la “Sociedad”), en virtud de lo previsto en el artículo 17 de 
Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones  
concordantes, así como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity 
sobre información a suministrar por empresas incorporadas a negociación en el segmento BME 
Growth de BME MTF Equity (en adelante, “BME Growth”), pone en su conocimiento la siguiente: 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

Se comunica como otra información relevante que el Consejo de Administración de IZERTIS, 
S.A., ha acordado convocar Junta General Extraordinaria de Accionistas, para su celebración 
en Gijón (Asturias), Edificio Impulsa, Sala de Conferencias, C/ Los Prados, nº 166. C.P. 33203, 
el día 15 de julio de 2024, a las 9:00 horas, en primera convocatoria, o el día 16 de julio de 
2024, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, para deliberar y, en su caso, adoptar 
los puntos recogidos en el Orden del Día. 

El anuncio de la convocatoria de la Junta General Extraordinaria de Accionistas y el resto de 
documentación que se refiere en el propio anuncio de la Convocatoria, están disponibles desde 
el día de hoy (con posibilidad de descarga e impresión), en la página web de la Sociedad 
www.izertis.com, en el apartado Inversores y accionistas/Junta de accionistas, cuyo enlace 
directo es el siguiente: https://www.izertis.com/es/inversores#juntadeaccionistas. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME MTF Equity, se deja expresa 
constancia de que la información comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la 
exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional. 

 
 
CONSEJERO DELEGADO DE IZERTIS, S.A. 
LAREN CAPITAL, S.L.U. 
Rep. por D. Pablo Martín Rodríguez 
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IZERTIS S.A. 
 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
Al amparo de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración de IZERTIS, S.A. (la 
“Sociedad”) en fecha 13 de junio de 2024, se convoca Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad para su celebración en Gijón (Asturias), Edificio Impulsa, Sala de 
Conferencias, C/ Los Prados, nº 166. C.P. 33203, el día 15 de julio de 2024, a las 09:00 horas, 
en primera convocatoria, o el día 16 de julio de 2024, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora con arreglo al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

Primero.-  
 
Aprobación del aumento de capital social, por compensación de los 
derechos de crédito que ostentan D. Roberto Canales Mora, D. José 
María Toribio Vicente y D. Alejandro Pérez García, frente a la 
Sociedad, mediante la emisión de quinientas ochenta y cinco mil 
setecientas cincuenta y siete (585.757) acciones por valor nominal 
conjunto de cincuenta y ocho mil quinientos setenta y cinco euros 
con setenta céntimos de euro (58.575,70 €) y con una prima de 
emisión en conjunto de cinco millones cincuenta y dos mil 
seiscientos treinta y siete euros con treinta y cuatro céntimos de 
euro (5.052.637,34 €). Solicitud de incorporación de las nuevas 
acciones en el segmento de negociación BME Growth del BME MTF 
Equity y delegación de facultades. 

Segundo.- 
 
Aprobación del aumento de capital social, por compensación de los 
derechos de crédito que ostentan D. Francisco José Margarite 
Cuadrado, D. Fernando Pastor García, D. José Javier Vera López, D. 
Fernando Pablo Herrero Arnaiz, Dª. Mª Teresa Elena Sáenz de 
Viguera Aizpurua, D. José Luis Montero Morán, D. Francisco Javier 
Montero Morán, D. Juan Carlos Montero Morán, Dª. Alejandra Emilia 
Ramiro Visser y D. Salvador Isasa Seco frente a la Sociedad, 
mediante la emisión de seiscientas sesenta y cuatro mil sesenta y 
nueve (664.069) acciones por valor nominal conjunto de sesenta y 
seis mil cuatrocientos seis euros con noventa céntimos de euro 
(66.406,90 €) y con una prima de emisión en conjunto de cinco 
millones doscientos setenta mil setecientos quince euros con 
sesenta y cinco céntimos de euro (5.270.715,65 €). Solicitud de 
incorporación de las nuevas acciones en el segmento de 
negociación BME Growth de BME MTF Equity y delegación de 
facultades. 

Tercero.- 
 
 Delegación de facultades. 

Cuarto.- 
 
Ruegos y preguntas. 
 



 

DERECHO DE INFORMACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 197 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (en 
adelante, la “Ley de Sociedades de Capital”), se informa a los accionistas de que, a partir de la 
publicación de este anuncio de convocatoria, tienen derecho a examinar y obtener en el 
domicilio social (Av. del Jardín Botánico, 1345, C.P. 33203 Gijón, Asturias) o a solicitar la 
entrega o el envío, inmediato y gratuito, los documentos que se enumeran a continuación: 

 
(i) El presente anuncio de convocatoria; 

(ii) El texto íntegro de las propuestas de acuerdos a adoptar, en su caso, en relación 
con cada uno de los puntos comprendidos en el Orden del Día; 

(iii) Los informes elaborados por el Consejo de Administración en relación con las 
propuestas de acuerdo sobre los aumentos de capital por compensación de créditos 
contenidos en los puntos primero y segundo del Orden del Día; 

(iv) En relación con las propuestas de acuerdos sobre los aumentos de capital por 
compensación de créditos contenidas en los putos primero y segundo del Orden del 
Día, las certificaciones del auditor de cuentas de la Sociedad que acreditan que, una 
vez verificada la contabilidad social, resultan exactos los datos ofrecidos sobre los 
derechos de crédito a compensar según lo dispuesto en el artículo 301.3 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 2 de julio (en adelante, la “Ley de Sociedades de Capital”). 

 
Los citados documentos pueden consultarse igualmente en la página web corporativa de la 
Sociedad, www.izertis.com, en el apartado Inversores y accionistas/Junta de accionistas, cuyo 
enlace directo es el siguiente: https://www.izertis.com/es/inversores. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 197 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la Junta 
General e, inclusive, hasta el séptimo día anterior al previsto para su celebración en primera 
convocatoria, los accionistas podrán, por escrito, solicitar las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular las preguntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día. Los administradores deberán facilitar la información por 
escrito hasta el día de la celebración de la Junta General, salvo en los casos expresamente 
previstos en la Ley.  
 
Todas estas solicitudes de información podrán realizarse, previa acreditación de su condición 
de accionista, (i) mediante la entrega de la solicitud en el domicilio social (Av. del Jardín 
Botánico, 1345, C.P.  33203 Gijón, Asturias), (ii) mediante su envío a la Sociedad por 
correspondencia postal a la dirección del domicilio social o (iii) a la dirección de correo 
electrónico investors@izertis.com. Cualquiera que sea el medio que se emplee para la emisión 
de las solicitudes de información, la petición del accionista deberá incluir su nombre y apellidos, 
acreditando las acciones de las que es titular, con objeto de que esta información sea cotejada 
con la relación de accionistas y el número de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.  
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El medio para cursar la información solicitada por los accionistas será el mismo a través del 
cual se formuló la correspondiente solicitud, a menos que el accionista señale al efecto otro 
distinto.  En todo caso, los administradores podrán dar respuesta a la solicitud de información 
en cuestión a través de correo certificado con acuse de recibo o burofax.  
 
COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital y el 
artículo 13 de los Estatutos Sociales, los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo puntos adicionales en el Orden del Día. Este derecho deberá ejercitarse mediante 
notificación fehaciente que deberá recibirse en el domicilio social (Av. del Jardín Botánico, 1345, 
33203 Gijón, Asturias) dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de esta 
convocatoria. 
 
El Consejo de Administración podrá requerir que el accionista adjunte además los informes 
justificativos de dichas propuestas en los casos en que así lo requiera la legislación aplicable. 
 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse, en su caso, con quince (15) días de 
antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la Junta. 
 
DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
 
Podrán asistir a la Junta General todos los accionistas que figuren como titulares en el 
correspondiente registro contable de anotaciones en cuenta con cinco (5) días de antelación a 
la fecha de su celebración, lo que podrán acreditar mediante la oportuna tarjeta de asistencia 
o certificado expedido por las entidades depositarias correspondientes o en cualquier otra 
forma admitida por la legislación vigente. En caso de que el accionista sea una persona jurídica, 
deberá acreditar también poder suficiente que evidencie las facultades de la persona física a 
través de la cual ejerce el derecho de asistencia. 
 
Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
General por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá 
conferirse por escrito o por los medios de comunicación a distancia que se especifican a 
continuación, con carácter especial para cada Junta General. Este último requisito no será de 
aplicación cuando el representante sea el cónyuge, ascendiente o descendiente del 
representado, o en los casos de poder general conferido en documento público con facultades 
para administrar todo el patrimonio que el representando tenga en territorio español. En 
cualquier caso, no se podrá tener en la Junta General más que un representante.  
 
Se entenderá conferida al Presidente del Consejo de Administración o, en su caso, al Presidente 
de la Junta General, toda delegación que no contenga expresión nominativa del representante 
en el que se delega. Salvo indicación contraria del representado, en caso de que el 
representante se encuentre incurso en una situación de conflicto de interés, se entenderá que 
el representado ha designado, además, como representante, solidaria y sucesivamente, al 
Presidente y a la Secretaria del Consejo de Administración. 
 
Cuando se confiera por medios de comunicación a distancia, sólo se reputará válida la 
representación conferida que se efectúe mediante correspondencia postal o mediante el envío 
de la misma al email que seguidamente se indica, remitiendo al domicilio social o al email 
investors@izertis.com, la tarjeta de asistencia expedida por la entidad depositaria 
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debidamente firmada y cumplimentada por el accionista, o bien el certificado expedido por la 
entidad depositaria de sus acciones. El accionista persona jurídica deberá acreditar también 
poder suficiente que evidencie las facultades de la persona que haya conferido la delegación 
a distancia.  
 
Las delegaciones de representación emitidas por un accionista con anterioridad a la emisión 
por este del voto a distancia se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se 
tendrán por no efectuadas. La asistencia personal a la Junta del accionista que hubiera 
delegado previamente dejará sin efecto dicha delegación. 

EMISIÓN DEL VOTO A DISTANCIA 

Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre las propuestas 
relativas a los puntos del orden del día a través de los siguientes medios de comunicación a 
distancia:  
 
a) Mediante correspondencia escrita postal o entrega física en el domicilio social (Av. del 

Jardín Botánico, 1345, C.P. 33203 Gijón, Asturias), remitiendo a la Sociedad la tarjeta de 
asistencia y voto expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta o por las entidades depositarias debidamente 
cumplimentada y firmada por el accionista. 

 
b) Mediante email a la dirección de correo electrónico investors@izertis.com, a la que se 

acompañará copia en formato electrónico de la tarjeta de asistencia y voto siempre que el 
documento electrónico en cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore una firma 
electrónica legalmente reconocida empleada por el solicitante, u otra clase de firma 
electrónica considerada idónea por el Consejo de Administración, por reunir adecuadas 
garantías de autenticidad y de identificación del accionista que ejercita su derecho de voto. 

 
El voto emitido por los sistemas a que se refiere el apartado anterior sólo será válido cuando 
se haya recibido por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente 
anterior al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria.  
 
El voto emitido a distancia quedará sin efecto por revocación posterior y expresa, dentro del 
plazo establecido para la emisión y realizada por el mismo medio empleado para la votación o 
por la asistencia a la junta del accionista que lo hubiera emitido. 
 
Si en relación con alguno de los puntos del Orden del Día, no se indica de forma expresa el 
sentido del voto, se entenderá que vota a favor de la propuesta del Consejo de Administración. 
 
PREVISIÓN SOBRE FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA GENERAL 

Se comunica a los accionistas que se prevé que la celebración de la Junta General tenga lugar 
en primera convocatoria, esto es, el día 15 de julio de 2024, a las 09:00 horas.  
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
Los datos de carácter personal que los accionistas faciliten a la Sociedad para el ejercicio o 
delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta General o que sean facilitados a 
estos efectos por las entidades bancarias y sociedades y agencias de valores en las que dichos 
accionistas tengan depositadas o custodiadas sus acciones o por la entidad legalmente 
habilitada para la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, Iberclear, serán tratados por 
la Sociedad, como entidad responsable del tratamiento de estos datos de carácter personal, 
con la finalidad de gestionar el desarrollo, cumplimiento y control de la relación accionarial 
existente (en particular en relación con, pero no limitado a, lo relativo a la organización, 
convocatoria y celebración de la Junta General). Los datos serán tratados a estos únicos efectos 
con base en las obligaciones legales susceptibles de aplicación en atención a lo dispuesto en 
la Ley de Sociedades de Capital y la normativa aplicable a tal efecto. Los datos no serán 
cedidos a terceros, salvo que exista obligación legal o en supuestos de ejercicio del derecho de 
información que, en su caso, tuviera un solicitante reconocido por Ley. 
 
La Sociedad garantiza y reconoce a los interesados el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad de los datos, así como de oposición y limitación del 
tratamiento, que podrán ejercitar en los términos establecidos en la normativa vigente en 
materia de protección de datos dirigiéndose a través de correo postal al domicilio social Av. del 
Jardín Botánico, 1345, 33203 Gijón, Asturias, o por correo electrónico, en la dirección 
rgpd.es@izertis.com. En caso de que en la tarjeta de asistencia se incluyan datos de carácter 
personal referidos a personas físicas distintas del titular, el accionista deberá informarles de 
los extremos contenidos en los párrafos anteriores y cumplir con cualesquiera otros requisitos 
que pudieran ser de aplicación para la correcta cesión de los datos personales a la Sociedad, 
sin que la Sociedad deba realizar ninguna actuación adicional. Puede consultar más 
información en www.izertis.com.  
 
En Gijón (Asturias), el 14 de junio de 2024. 
 
 
 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
 
LAREN CAPITAL S.L.U. 
Rep. por D. Pablo Martín Rodriguez 
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